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llmos. {,res.: Por delegación fOrden del Ministerio de TraM

bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980). esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi-

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc·
ción General de la Función Publica, por la que s(-'
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cLOso-administrativo interpuesto por doña Maria
Pilar Ecnevarría Larumbe.

Ilmos. Sres.: Por delegación ,,(Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1l}80) , esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministeriai de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla, en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de oc·
tubre de !&E3 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audie'1.;ia Nacional, en el recurso contencioso-administrati
vo número 13.899, promovido por doña Maria Pilar Echevarría
Larumbe, súbre nombramiento de fUllcionario de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, CU}'O pronunciamiento
es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Pilar
Echevarria Larumbe contra la resolución, dictada en reposi·
ción, de 30 de junio de 1l}82, del Director general de la Función
Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de ct\rrera del Cuerpo de
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de i982, la que declara
mos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señ 'tIan
do que -.a qUe corresponde para todos los efectos económicos
y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas."
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Lo que comunico a VV, n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2 1e mayo de 1984,-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lnterminis
tarial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Jullán Alvarez Alvarez

Ilmos. Srés. ...

dencia Segunda de la Comisión Inierministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla, en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de no
viembre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-adminis~
trativo número 13.907, promovido por don Angel Zunzarren
Unciti. sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguienw tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Zunza
rren Unciti contra la resolución, dictada en reposición, de :10
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de ll! de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividarl del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expreSí:1
condena en costas.-

11936 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Publica., por la que Sle'
dispone el cumplimiento de la sentencia dictado
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Saturni
na López Rodrtguez.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 v Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi·
dencia Segunda de la ComiSIón Interministerial de la Adminis
tración Tnstitucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla, en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de no
viembre de 198:'1, por .la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el re.curso contencioso-t1.dminis
trativo número 13.Q87, promovido por doña Saturnina López
Rodriguez, sobre nombram!entc de funcionario de carrera de
la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamien
to es del si~uiente tenor:

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la- sentencia- dictada
por la Audiencia. Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel
Zunzarren Unciti.
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RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Publica, por la- que S6
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten_
cioso-administrativo interpuesto por doña Maria
V~ctoria Leza-un Diaz.

llmos. Sres: Por delegación IOrden del Ministerio de Tra
bajo de n de julio de Hl78 V Red] Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de 1", Función Publica, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión IntermlDlsterial de la Adminis
tración ~nstitucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla, ·en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 2t1 de oc
tubre de IPf3, por la Sala d.e lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo número 13 900, promo\;'ido por dofia Marta Victoria Lezaun
Diaz, aoore norr.bramiento de funcionario de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:
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.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos. el recurso
contenciosu administrativo interpuesto por doña María Victoria
Lezaun Diaz c.ontra la resolución, dictada en reposición, de 30
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialM

mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a. la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los' efectos económicos y adminis
trativos eS la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas."

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 2 de mayo de 1984......El Director general de la FuoM

ción Pública. Vicepresidente se¡;tundo de la Comisión Interminis
terial de la. AISS. Julián Alvarez AlvHrez.

Jlmos. Sres ...

",Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencio"Óo-administrativo interpuesto por don Jesús Sadaba
Solano contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio .de 1982, del Director general de la Función Pública. conM

firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, con
efectos de I de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo qUe a la fecha de efec M

tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que CQM
rresponde para todos los efectos económicos - y administr'ttivoa
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas,"

Lo que comunico a VV. 11.
oros guarde a VV. 11.
Madrid, 2. de mayo de 1984.-EI Director general de la Fun

ci6n Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lnterminis
tertal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos, Sres.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la D1T6C
Cl-Ó'l General de la Función Pública. por la que 89
dispone el cumplimiento de la sentencia. dictada
Dor la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo Interpuesto por don Jesús Sa
daba Solano.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ul1o de
1980), esta Dirección General de la Función Públ1ca, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración lnstitucionaf de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla, en sus propios
términos, el falio de la sentencia dictada con fecha 2 de diciem
bre de 1983, por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nadonal, en el recurso contencioso-administrativo
número 14.(.39 promovido por don Jesús Sadaba Solano. sobre
nombramientu de funcionario de carrera de ·la AISS, con efec M

tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:
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